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Irak: proyecto revisado de artículos sobre la transmisió11 de tecnología45 

Articulo 1 

1. 1·odos los Estados promoverán activamente, en 
forma directa o por 1nedio de las organizaciones interna
cionales competentes, el desarrollo de la capacidad cien
tífica y tecnológica de los Estados en desarrollo de con
formidad con su cconon1Ía y sus necesidades, incluso de 
los Estados sin litoral y de Jos Estados en situación 
geográfica desventajosa4 G, en cuanto se refiera a Ja explora
ción, explotación, conservación y ad1ninistración de los 
recursos n1arinos, la preservación del rr1edio n1arino y los 
usos equitativos y legítünos del espacio oceánico compatibles 
con la presente Convención, con n1iras a acelerar su 
desarrollo social y económico. 

2. Con tal fin, los Estados, directamente o por con
ducto de las organizaciones internacionales competentes 
procederán, entre otras cosas, a: 

a) Promover Ja adquisición, evaluación y difusión de 
conocin1ientos científicos y tecnológicos referentes al mar, 
y el desarrollo de la tecnología marina apropiada; 

b) Facilitar la transferencia de tecnología científica 
marina y el desarrollo de la infraestructura tecnológica 
necesaria, en consonancia con la econotnía y las necesi
dades del país beneficiario; 

e) Fomentar el desarrollo de los recursos humanos 
mediante la capacitación y la educación y espec!almente 
la formación del personal nacional de un Estado 1nenos 
desarrollado; 

d) Facilitar el acceso a ·as infonnaciones y datos 
científicos y tecnológicos; 

e) Fomentar la cooperación internacional en todos los 
planos, especialmente en el regional, subregional y bilateral. 

3. Para alcanzar los objetivos mencionados, los Esta
dos, actuando directamente o por conducto de las orga
nizaciones internacionales competentes, procederán, entre 
otras cosas, a: 

a) Establecer programas de cooperación técnica para 
la efectiva transferencia de todo tipo de tecnología n1arina 
a los Estados en desarrollo, en particular los que carecen 
de litoral, que debido a su situación geográfica desven
tajosa no han podido establecer o desarrollar su propia 
capacidad tecnológica en la ciencia marina y en explo
ración y explotación de los recursos marinos, ni desa
rrollar la infraestructura de su tecnología; 

45 El representante del lrak, Presidente del Grupo de los 
77 en ta Tercera Comisión, presenta este documento en nombre 
de dicho Grupo. 

46 La cuestión de la definición de las palabras "Estados en 
situación geográfica desventajosa" habrá de ser estudiada en 
el órgano apropiado de la Conferencia. 
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b) Concertar acuerdos, contratos y otros arreglos si
milares, en condiciones equitativas y razonables; 

e) Celebrar conferencias, reuniones y serµinarios so
bre los temas científicos y tecnológicos pertinentes; 

d) Fomentar el intercambio de científicos, tecnólogos 
y otros expertos; 

e) En1prcnder proyectos, con1prendidas las operacio
nes conjuntas, las cn1prcsas rnixtas, incluidas las c111presas 
estatales y otras fonnas de cooperación bilateral y multi
lateral. 

4. Cuando proceda, las organizaciones internacionales 
competentes en materia de transferencia de tecnología pro
curarán coordinar su:'. actividades en esa esfera, con in
clusión de progra1nas regionales o internacionales, teniendo 
en cuenta los intereses y necesidades de los Estados en 
desarrollo, comprendidos los Estados que carecen de 
litoral o se encuentran en situación geográfica desventajosa. 

Articulo 2 

Todos los Estados tendrán la obligación de cooperar 
activan1cnte con la Autoridad Internacional a efectos de 
pron1over y facilitar la transferencia de conocimientos téc
nicos referentes a actividades científicas n1arinas y de la 
tecnología pertinente a los Estados en desarrollo y a sus 
nacionales. 

Artículo 3 

En el án1bito de su competencia, la Autoridad Inter
nacional garantizará: 

a) Que en sus acuerdos jurídicos con personas jurí
dicas y naturales que se dediquen a actividades científicas 
en el mar, a la exploración de la zona internacional, a la 
explotación de sus recursos y a actividades con·cxas se 
adopten disposiciones para emplear con fines de formación, 
como n1iembros del personal adn1inistrativo, científico y 
técnico constituido al efecto, a nacionales de los Estados 
en desarrollo, sean ribereños, sin litoral o se encuentren 
en otra situación geográfica desventajosa, sobre la base 
de una distribución geográfica equitativa y teniendo en 
cuenta que la Autoridad ejercerá sus funciones en un 
espacio oceánico que es patrimonio común de la huma
nidad; 

b) Que todos Jos planos y patentes del equipo, ma
quinaria, aparatos y procedimientos utilizados en la explo
ración de la zona internacional, en la explotación de sus 
recursos y en las actividades conexas sean puestos a dis
posición de todos los Estados en desarrollo que los soli
citaren; 

e) Que se adopten las disposiciones apropiadas para 
facilitar la adquisición, por cualquier Estado en desarrollo 
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o sus nacionales, de los conocimientos técnicos y especia
lizados necesarios, incluso el adiestramiento profesional, 
en cualquier empresa que lleve a cabo la Autoridad para 
la exploración de la zona internacional, la explotación 
de sus recursos y las actividades conexas; 

d) Que se establezca un fondo especial que permita 
a los Estados en desarrollo, incluidos los que carecen de 
litoral y los que se hallan en situación geográfica desven
tajosa, la adquisición del equipo, procedimientos, maqui
naria y otros conocimientos técnicos necesarios para la 
exploración y explotación de sus recursos marinos. 

Artículo 4 

1. La Autoridad Internacional asegurará la creación 
de centros regionales de investigación científica y tecno
lógica del mar en coordinación con los Estados, con orga
nizaciones internacionales y con instituciones nacionales 
científicas y tecnológicas marinas. 

2. Las funciones de dichos centros regionales de in
vestigación científica y tecnológica comprenderán, entre 
otras cosas: 

a) Programas de adiestramiento y de educación en 
todos Jos niveles sobre diversos aspectos de la investigación 
científica y tecnológica marina, en particular la biología 
marina, incluso la conservación y administración de todos 
los recursos vivos, la oceanografía, la hidrografía, la in
geniería, la geología, la minerí_a del fondo del mar y las 
tecnologías de desalación; 

b) Estudios de administración; 
e) Programa de estudios relacionados con la preser

vación del medio marino y el control de la contaminación; 
d) Organización de seminarios, conferencias y simpo

sios regionales; 

e) Adquisición y elaboración de datos e informaciones 
científicas y tecnológicas sobre el mar, a fin de poder servir 
como centros regionales de datos; 

f) Pronta difusión de los resultados de la investiga
ción científica y tecnológica marinas en publicaciones fácil
mente asequibles; 

g) Acopio de las tecnologías marinas para los Estados 
de 1a región que abarquen las tecnologías y conocimientos 
especializados protegidos o no por patentes; 

h) Asistencia técnica a los países de la región. 

3. Cuando se adopte un enfoque regional para la trans
ferencia de tecnología, habrá que tener especialmente en 
cuenta los intereses, necesidades y prioridades científicas 
y tecnológicas especiales de cada uno de los países que 
forman parte de la región. 

Artículo 5 

La transferencia de tecnología a los países en des·arrollo 
deberá efectuarse a una tasa favorable de pago, teniendo 
en cuenta su capacidad económica y sus necesidades de 
desarrollo. 
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